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SECRETARIA: Al Despacho de la señora Juez la presente demanda, con escrito de 

subsanación, el cual fue presentado dentro del término de ley. Sírvase Proveer. 

Cali, 22 de septiembre de 2022 

 

Oficial Mayor 

 

Nalyibe Lizeth Rodriguez Sua 

  

 

INTERLOCUTORIO No.  1996 

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

RAD. 760013110010-2022-00372-00 –   

 

Como quiera que la presente demanda de Divorcio de Matrimonio Civil promovida 

mediante apoderada judicial por el señor MAIKOL DAVID BORJA VARGAS contra 

la señora DANIELA FERNANDEZ ROJAS, reúne los requisitos del artículo 82 y 

siguientes del CGP. y los de la Ley 2213 de 2022, será admitida para trámite. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que el registro civil de nacimiento de la menor 

Salome Borja Fernández, no fue aportado conforme lo señala el artículo 47 del 

Decreto 1260 de 1970, se procederá a requerir a la parte demandante para que 

allegue el mismo.  

En mérito de lo expuesto el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Santiago de 

Cali, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - ADMITIR la demanda de divorcio de matrimonio civil promovida 

mediante apoderada judicial por el señor MAIKOL DAVID BORJA VARGAS contra 

la señora DANIELA FERNANDEZ ROJAS. 
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SEGUNDO. – ORDENAR NOTIFICAR a la demandada DANIELA FERNANDEZ 

ROJAS conforme lo dispone la ley y CORRASE traslado por el término de veinte 

(20) días, de conformidad con el artículo 369 del C.G.P.  

 

TERCERO. – ORDENAR notificar a la Defensora de Familia y al Ministerio Público 

para que proceda de conformidad en favor de los derechos de la NNA Salome Borja 

Fernández. 

 

CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que allegue el registro civil de 

nacimiento de la NNA Salome Borja Fernández, conforme se indica en la parte 

considerativa de este proveído.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

La Juez, 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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